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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante Mónica Alejandra Lora Gaviria, CC. 32.151.128 
Demandado Edwin Arvey Giraldo Giraldo, CC. 8.070.762 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00285 00 
Decisión Autoriza notificación 

 

 

Dado que, a través de escrito remitido el veintiuno de los corrientes, se 

allegó manifestación realizada por la apoderada judicial de la demandante 

bajo la gravedad de juramento, respecto a la dirección electrónica del señor 

Giraldo Giraldo, bajo responsabilidad de aquélla, el Juzgado autoriza que 

se gestione la notificación inmediata de aquél en el canal digital informado: 

giraldogiraldoe13@gmail.com 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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